
 

 

           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: SEGUROS GENERALES  

SURAMERICANA S.A. 

Demandado: PABLO HERNANDEZ MEJIA 

Radicado:  05001310300120220027900 

Decisión: Aclara providencia 

 

Atendiendo la petición del demandante aclaración1 contra la 

providencia del 10 de marzo de 2023 y de conformidad con el artículo 

285 del Código General del Proceso es procedente aclarar la 

providencia referida. 

 

El 10 de marzo de 2023 en la parte resolutiva en el numeral primero se 

ordeno seguir la ejecución y en el numeral cuarto las partes liquidar el 

crédito, quienes podrán presentar la liquidación del crédito actualizada 

con especificación del capital y de los intereses causados, de 

conformidad con el artículo 446, ibidem. 

 

El momento procesal oportuno para el demandante incluir los 

conceptos indicados en el memorial del pasado 24 de enero, es para la 

presentación de la liquidación actualizada del crédito, la cual se 

trasladará al demandado para el trámite según lo establecido en los 

numerales 1 y 2 del artículo 446, ibidem. 

 
A.R. 

 
1 33DemandanteAclaracionRecursoReposicion15-03-2023.pdf 
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